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Presentación del manual


El Certificado de Profesionalidad es el instrumento de acreditación, en el ámbito de la Administración laboral, de las cualificaciones profesionales del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales adquiridas a través de procesos formativos o del proceso de reconocimiento de la experiencia laboral y de vías no formales de formación.


El elemento mínimo acreditable es la Unidad de Competencia. La suma de las acreditaciones de las unidades de competencia conforma la acreditación de la competencia general.


Una Unidad de Competencia se define como una agrupación de tareas productivas específica que realiza el profesional. Las diferentes unidades de competencia de un certificado de profesionalidad conforman la Competencia General, definiendo el conjunto de conocimientos y capacidades que permiten el ejercicio de una actividad profesional determinada.


Cada Unidad de Competencia lleva asociado un Módulo Formativo, donde se describe la formación necesaria para adquirir esa Unidad de Competencia, pudiendo dividirse en Unidades Formativas.


El presente manual desarrolla la Unidad Formativa UF2686: Análisis del entorno laboral y gestión de relaciones laborales desde la perspectiva de género,


perteneciente al Módulo Formativo MF1582_3: Promoción para la igualdad efectiva de mujeres y hombres en materia de empleo,


asociado a la unidad de competencia UC1582_3: Detectar e informar a organizaciones, empresas, mujeres y agentes del entorno de intervención sobre relaciones laborales y la creación, acceso y permanencia del empleo en condiciones de igualdad efectiva de mujeres y hombres,


del Certificado de Profesionalidad Promoción para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.




Capítulo 1


Mecanismos de observación del entorno laboral desde la perspectiva de género y manejo de recursos


Contenido


1. Introducción


2. Aplicación de la definición de empleo y situaciones laborales. Estructura del mercado laboral y su incidencia en la igualdad efectiva de mujeres y hombres


3. Formas de caracterización de los tipos de discriminación en materia de empleo y ámbitos donde se desarrolla


4. Procesos de intervención en materia de diversificación profesional. Superando el currículum oculto


5. Identificación de las organizaciones y manejo de documentos base y normativa vigente de carácter internacional, europeo, estatal, de las CC. AA. y local


6. Utilización de guías y manuales de referencia para la promoción de la participación económica de las mujeres y en el ámbito del empleo, de carácter internacional, europeo, nacional, autonómico y local. Buenas prácticas


7. Aplicación de los instrumentos vigentes en el ámbito de las políticas públicas para lograr la igualdad efectiva de mujeres y hombres en el empleo


8. Aplicación de instrumentos para la promoción de la igualdad efectiva de mujeres y hombres en las empresas


9. Identificación de elementos de utilidad en el sistema de Formación Profesional para el empleo, en vigor


10. Resumen



1. Introducción


Apremiadas por la necesidad de mano de obra y reforzadas por las políticas que marca Europa, las mujeres europeas, y en concreto las españolas, se han incorporado mayoritariamente en los últimos tiempos al mercado laboral, generando una auténtica revolución en las estructuras sociales y familiares que hasta el momento se habían mantenido.


El paso del ámbito familiar y privado a la esfera pública, el cambio en los roles familiares y sociales en las mujeres y la conciliación de la vida social y laboral han conllevado toda una serie de problemas y contradicciones que han generado una serie de respuestas, tanto por parte de las diferentes organizaciones europeas como estatales, para lograr una incorporación plena de la mujer al mundo laboral.


Para dar comienzo al análisis del entorno laboral y gestión de las relaciones laborales desde la perspectiva de género, eje del presente manual, se comenzará por realizar, en este primer capítulo, un análisis de los mecanismos de observación del entorno laboral desde la perspectiva de género y el manejo de los diferentes recursos disponibles.



2. Aplicación de la definición de empleo y situaciones laborales. Estructura del mercado laboral y su incidencia en la igualdad efectiva de mujeres y hombres



Para realizar una aproximación completa al mercado laboral actual y la situación en él de las mujeres será necesario partir, en primer lugar, del análisis del marco de las diferencias y relaciones entre sexos y a partir de ahí inferir las consecuencias que dicha diferenciación va a tener en los ámbitos económico y laboral.


2.1. Conceptos básicos


Para comenzar se verán las definiciones de sexo y género. De una forma general, el sexo se define en función de la biología de cada individuo, mientras el género hace referencia a la construcción social que se hace de esa determinada característica biológica, es decir, el género se va a definir como las características psicológicas, sociales o culturales asignadas a las personas, en función de su característica biológica de sexo.


Fue a partir de la década de los 70, con la explosión de los estudios de la historia desde la perspectiva feminista, cuando empezó a usarse con mayor énfasis el concepto de género, en concreto con la proposición de la antropóloga cultural Gayle Rubin (1975, Universidad de Michigan) que definía la dualidad sexo-género, del siguiente modo:




El sistema de relaciones sociales que transforma la sexualidad biológica en productos de actividad humana y en el que se encuentran las resultantes necesidades sexuales históricamente especificadas.





Tradicionalmente los ámbitos económico, laboral y profesional han otorgado una diferenciación a las funciones de hombres y mujeres. Históricamente los hombres han ocupado las funciones productivas, el trabajo remunerado en la esfera pública y las mujeres, en cambio, se han encargado de las funciones reproductivas, trabajos no remunerados en el ámbito de lo doméstico o esfera privada. Las tradicionales teorías económicas han puesto en valor la producción de bienes y servicios y han obviado los trabajos no remunerados, que son los que tradicionalmente han desarrollado las mujeres. Frente a este enfoque tradicional, a partir de los años 70 surgió una nueva perspectiva para el análisis de la historia, de la economía y de las relaciones sociales que contribuyó a esclarecer las desigualdades existentes entre mujeres y hombres. Esta fue la perspectiva feminista.


A partir de este momento se empezó a acuñar el término de género y aplicar dicha perspectiva en el análisis histórico y social, de este modo las implicaciones que conlleva el término género se pueden mostrar del siguiente modo, según Meynen, Wicky y Vargas, Virginia, (1991):




El género no es una categoría aislada, en dos sentidos: es una relación social entre mujeres y hombres que modifica e influye estas relaciones y es a la vez influenciada y modificada por ellas. Es un elemento constitutivo de las relaciones sociales en general (cuando se fundan en diferencias percibidas entre los sexos) y que se expresa, a lo largo del tejido de las relaciones e instituciones sociales, en símbolos, normas, organización política y social y en las subjetividades personales y sociales. Es además una primera forma -persistente y recurrenteaunque no la única, de representar relaciones de poder.
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 Actividades


1. Realice una investigación sobre los hitos más importantes en la teoría del feminismo desde los años 70.


2. Realice un esquema donde se señalen las principales diferencias e implicaciones de la diferencia entre los conceptos de sexo y género.





Una vez analizados los conceptos de sexo y género e inferida su implicación en el sistema económico y social, así como en las relaciones de poder, se pasa a analizar un concepto que se encuentra íntimamente ligado a ambos términos y que emana de las relaciones de poder existentes; es el concepto de discriminación.


Según la OIT (Organización Internacional del Trabajo):




Discriminar en el empleo y la ocupación es tratar a las personas de forma diferente y menos favorable debido a determinadas características como el sexo, el color de la piel, su religión, ideas políticas u origen social, con independencia de los requerimientos del trabajo.





La Organización Internacional del Trabajo define también dos tipos de discriminación: la discriminación directa e indirecta. Se habla de discriminación directa cuando las leyes, regulaciones o políticas excluyen explícitamente o sitúan en una posición de desventaja a trabajadores en base a características con la opinión política, el estado civil o el sexo. Se trata de un tipo de discriminación indirecta cuando las normas y prácticas que, en apariencia, son neutrales tienen efectos negativos en un número desproporcionado de miembros de un grupo, con independencia de si cumplen o no los requerimientos del trabajo.


Esta clasificación también se desarrolla en el artículo 6.1 de la Ley 15/2022, de 12 de julio, integral para la igualdad de trato y la no discriminación, junto a los siguientes tipos:




	Discriminación por asociación: se produce cuando una persona o grupo sufre un trato discriminatorio por estar relacionada con otra en la que se da alguna de las causas de discriminación recogidas en el art. 2.1 de la Ley.


	Discriminación por error: aquella que se basa en una apreciación incorrecta de las características del sujeto discriminado.


	Discriminación múltiple: aquella que se produce cuando existe discriminación hacia una persona por varias causas, de las contempladas en la ley, a la vez.


	Discriminación interseccional: cuando la concurrencia de varias causas de discriminación de la ley, originan una tipología nueva.





No obstante, no se podrán considerar como discriminación los siguientes casos:




	El trato diferente basado en los requerimientos inherentes a las circunstancias determinadas de un trabajo.


	Las distinciones establecidas en consideración a los méritos individuales.


	Las medidas especiales adoptadas para asegurar la igualdad de trato y oportunidades para personas con requerimientos particulares o para grupos de personas con desventajas debidas a pasadas o presentes discriminaciones del mercado de trabajo.





Estas últimas medidas podrán diferenciarse en base a dos criterios, por una parte se encuentran las medidas especiales de protección o asistencia y por otra las medidas de acción o discriminación positiva.


Siguiendo a Jacobsen (1994) la discriminación laboral se define en los siguientes términos:




La discriminación en el lugar de trabajo se produce cuando dos personas que tienen igual productividad y gustos por las condiciones de trabajo, pero son miembros de grupos diferentes, reciben distintos resultados en el lugar de trabajo en términos de los salarios que se les pagan o de su acceso al trabajo.





Se puede decir que, de forma general, la discriminación en el trabajo se concentra en los ámbitos de remuneración, contratación y las prácticas de promoción.


Con la Constitución Española de 1978, el Estado Español reconoce legalmente el derecho a la igualdad de género, en diferentes preceptos a lo largo de su articulado; en concreto, el artículo 35 de la Constitución Española expone lo siguiente:




Todos los españoles tienen el deber de trabajar y el derecho al trabajo, a la libre elección de profesión u oficio, a la promoción a través del trabajo y a una remuneración suficiente para satisfacer sus necesidades y las de su familia, sin que en ningún caso pueda hacerse discriminación por razón de sexo.





El principio de “no discriminación”, de forma general es una manifestación del principio de igualdad que impone la paridad en el trato entre todos los individuos, el principio de “no discriminación por razón de sexo”, de forma particular es descartado por la Constitución, por atentar contra la dignidad del ser humano, ya sea discriminación de tipo directa o indirecta.
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 Actividades


3. ¿En cuántos artículos de la Constitución Española de 1978 se habla de la no discriminación?


4. ¿Existe algún artículo en la anterior Constitución española de 1931 en el que se hable del principio de no discriminación? Coméntelo.





Partiendo del derecho constitucional de igualdad de género, se promulga la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres (LOIEMH), con objeto de acabar con las manifestaciones que aún subsisten en nuestra sociedad de discriminación y promover una igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres, sea cual sea su circunstancia o condición en cualquier ámbito de la vida.


Centrándose en el ámbito laboral, la LOIEMH, en su artículo 5, recoge de forma expresa y generalizada la igualdad de trato y oportunidades en el acceso al empleo, la formación y la promoción profesional, así como en las condiciones laborales, como retribución y despido, tanto en el ámbito del empleo privado como público, recogiendo en el título IV los siguientes 9 artículos, en relación al “derecho al trabajo en igualdad de oportunidades”:




	Artículo 42: Programas de mejora de la empleabilidad de las mujeres.


	Artículo 43: Promoción de la igualdad en la negociación colectiva.


	Artículo 44: Los derechos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral.


	Artículo 45: Elaboración y aplicación de los planes de igualdad.


	Artículo 46: Concepto y contenido de los planes de igualdad de las empresas.


	Artículo 47: Transparencia en la implantación del plan de igualdad.


	Artículo 48: Medidas específicas para prevenir la comisión de delitos y otras conductas contra la libertad sexual y la integridad moral en el trabajo.


	Artículo 49: Apoyo a la implantación voluntaria de los planes de igualdad.


	Artículo 50: Distintivo para las empresas en materia de igualdad.





En el título II de la LOIEMH se van a considerar las “políticas públicas para la igualdad”, determinando en el capítulo I los “Principios generales” de actuación de los poderes públicos en relación a la igualdad y el capítulo II donde se determina la “Acción administrativa para la igualdad”.


En dicho capítulo I, se consagra el principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres en las listas electorales, así como en los nombramientos realizados por los poderes públicos, con las siguientes modificaciones en las disposiciones adicionales de la Ley Electoral, regulándose también en dicho sentido los informes de impacto de género y la planificación pública de las acciones a favor de la igualdad.


Los criterios generales a los que los poderes públicos deben atender se recogen del siguiente modo en el artículo 14 de la LOIEMH:


1. Integración del principio de igualdad de trato y de oportunidades en el conjunto de las políticas laboral, social, económica, artística y cultural, con el fin de evitar la segregación laboral y las diferencias retributivas.


2. La potenciación del crecimiento del empresariado femenino, en todos los ámbitos que abarque el conjunto de políticas y el valor del trabajo de las mujeres, incluido el doméstico.


3. La protección de la maternidad, con especial atención a la asunción por la sociedad de los efectos derivados del embarazo, parto y lactancia.


4. El establecimiento de medidas que aseguren la conciliación laboral, personal y familiar de mujeres y hombres, así como el fomento de la corresponsabilidad en las labores domésticas y el cuidado a la familia.


Seguidamente, en cuanto a la Administración Pública, la LOIEMH, en el artículo 15, añade la particular exigencia a las administraciones públicas para que integren de forma activa el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres en la adopción y ejecución de disposiciones normativas. De este modo, entre las acciones positivas, las Administraciones podrán ofrecer incentivos como, por ejemplo, subvenciones, ventajas fiscales o distintivo de igualdad, a aquellas empresas que incorporen medidas tendentes a la igualdad. En este mismo sentido se expresa en su articulado la intención de premiar a aquellas empresas que demuestren una situación positiva en materia de igualdad de oportunidades en el ámbito de la contratación pública.


Del mismo modo se implementa la necesidad de elaboración de un “impacto de género” en todas las convocatorias de pruebas selectivas de acceso al empleo público.
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 Actividades


5. Realice una búsqueda sobre el impacto de género de al menos una convocatoria pública de empleo estatal.


6. Reflexione sobre los elementos que se recogen en dicho informe, ¿considera dichas medidas las más apropiadas para fomentar la igualdad de género? ¿Incluiría alguna medida más? Justifique su respuesta.





Con la publicación de la Resolución de 29 de diciembre de 2020, de la Secretaría General de Función Pública, se aprobó el III Plan para la igualdad de género en la Administración General del Estado y en los Organismos Públicos vinculados o dependientes de ella y el artículo 64 de la LOIEMH, donde se contempla que el Gobierno deberá aprobar al inicio de cada legislatura un Plan de Igualdad entre Mujeres y Hombres, donde se fijarán los objetivos a alcanzar en materia de promoción de la igualdad de trato y oportunidades en el empleo público, así como las estrategias o medidas para lograr su consecución.


Finalmente, el 12 de julio de 2022 se publicó la Ley 15/2022 integral para la igualdad de trato y la no discriminación, en la que se reconoce este derecho en los ámbitos del empleo por cuenta ajena, la negociación colectiva y en el trabajo por cuenta propia. Estos se desarrollan concretamente en los artículos 9, 10 y 11 de la ley.


Para el cumplimiento de este derecho en dichos ámbitos se recoge la prohibición de establecer límites, segregaciones o exclusiones, por las causas reguladas en el artículo 2.1 de la ley, en los criterios de selección para el acceso al empleo, formación, promoción profesional, retribución, jornada y restantes condiciones de trabajo; además, se aplica esta prohibición a la suspensión, despido u otras formas de extinción legales. De igual forma, la normativa considera discriminatorios los criterios y sistemas que provoquen situaciones de discriminación indirecta.


Para velar por su cumplimiento en el empleo por cuenta ajena, los servicios públicos de empleo, las entidades colaboradoras y las agencias de colocación deben aplicar las medidas pertinentes.


A través de la negociación colectiva se pueden fijar medidas de acción positiva encaminadas a la prevención, eliminación y corrección de cualquier forma de discriminación en el empleo y en sus condiciones de trabajo. Una de estas medidas pueden ser el establecimiento de mecanismos de información y de evaluación periódica.


En cuanto al trabajo por cuenta propia, la ley recoge la prohibición indicando que “No podrán establecerse limitaciones, segregaciones o exclusiones por las causas previstas en esta ley en el acceso al ejercicio y en el desarrollo de una actividad por cuenta propia”. Esto es aplicable a los acuerdos entre el trabajador autónomo y sus clientes.


Con este esquema general donde se han podido comprobar inicialmente las diferencias entre los términos de sexo y género, el concepto de discriminación, discriminación en el trabajo y un esbozo de la Constitución y la legislación vigente en el Estado Español, se pretende poner en situación sobre la problemática actual en el mercado de trabajo desde la perspectiva de género, para poder pasar a continuación a la realización de un análisis más exhaustivo sobre la Aplicación de la definición de empleo y situaciones laborales y la Estructura del mercado laboral y su incidencia en la igualdad efectiva entre mujeres y hombres.


2.2. Aplicación de la definición de empleo y situaciones laborales


Para establecer adecuadamente desde una perspectiva de género la definición de empleo y las situaciones laborales será necesario tener en consideración la definición que tradicionalmente se ha dado al trabajo y, en consecuencia, al empleo.


En primer lugar, cuando se habla de trabajo se hace referencia a aquellas actividades en las que se producen bienes y servicios, para uso propio o para el intercambio por una remuneración, que se puede aportar en diferentes formas.


Las autoras Reskin y Padavic (1994) hacen una distinción entre tres tipos de trabajo, que son los siguientes:




	Trabajo remunerado, se considera aquel tipo de trabajo que genera ingresos o retribuciones.


	Trabajo forzado, se trata de aquel trabajo que se realiza contra la propia voluntad y con escasa o nula retribución.


	Trabajo no remunerado o trabajo no de mercado, aquel que se realiza por propia voluntad y que no está repercutido con remuneración. Se trata de un tipo de trabajo que se realiza para uno mismo o para otros, dentro de este tipo se sitúa lo que, tradicionalmente, se conoce como trabajo doméstico.





La importancia de esta clasificación desde la perspectiva feminista se sitúa en el hecho de que, tradicionalmente, el trabajo doméstico ha sido realizado por las mujeres en las diferentes sociedades modernas y este tiene las siguientes características:




	El trabajo doméstico es una obligación que tiene costos en términos de tiempo y energía.


	Es un trabajo que no se encuentra recompensado con un salario.


	Es un trabajo indispensable para la continuación de toda la sociedad.
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 Actividades


7. ¿Qué implicaciones ha tenido el trabajo doméstico realizado tradicionalmente por las mujeres en el desarrollo social?


8. Según su opinión, ¿cree que el trabajo doméstico debería estar remunerado socialmente? Justifique su respuesta.





Continuando con el análisis que Reskin y Padavic (1994) realizan del trabajo y sus funciones, estas autoras sitúan el origen de la clasificación y definición del trabajo, como tal, en la época de la Revolución Industrial. En la Revolución Industrial apareció el concepto de mano de obra o fuerza de trabajo, debido a la aparición de los sistemas fabriles de producción. La mano de obra hacía referencia a la gente que trabajaba a cambio de un salario. Con lo que se empezó a vislumbrar la distinción entre aquellas personas que trabajaban a cambio de un salario y quienes no lo hacían, es decir, los no empleados.


Aunque la clase de los no empleados, o desempleados, no era nueva, pues las clases privilegiadas desde hacía tiempo no realizaban trabajos productivos (estudiantes, jubilados, ricos…), esta nueva división se centraba en la diferencia entre quienes realizaban trabajos remunerados, y quienes realizaban trabajos no remunerados, incluidos en esta segunda posición tanto a las personas que siendo de clase privilegiada no realizaban trabajos productivos y a quienes realizaban trabajos reproductivos o no remunerados, como los trabajos domésticos, el cuidado a los miembros de la familia, amigos…
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 Nota


La división del trabajo no se centraba en la distinción entre el tipo de trabajo realizado, sino en la remuneración o no del mismo.





Dicha división o clasificación del trabajo tuvo importantes consecuencias en las diferencias de género en el trabajo, debido a la pertenencia mayoritaria de los hombres a la categoría de mano de obra.


Para Reskn y Padavic (1994) la Revolución Industrial, con el consecuente proceso de Industrialización, abre la brecha entre el trabajo de hombres y mujeres de dos formas diferentes:




	El trabajo remunerado se asigna a los hombres y el no remunerado a las mujeres, lo que originó que fueran los hombres los que representaran, en mayor medida, la fuerza de trabajo o mano de obra. Como consecuencia, la organización del trabajo se estableció de tal modo que se asumió que los trabajadores eran hombres y que estos con sus ingresos debían sostener a las mujeres.


	En segundo lugar, se estableció una clara división entre los trabajos que desempeñaban los hombres y mujeres que constituían la categoría de mano de obra, asignando trabajos diferentes a unos y otras.





Esta perspectiva economicista y androcéntrica del trabajo es la que, en los países industrializados, se ha mantenido hasta la época actual, con las consecuentes dualidades establecidas en torno al mercado laboral.


Continuando con la definición de empleo desde una perspectiva sociológica se podrá establecer una distinción entre empleo y trabajo en los siguientes términos:




	
Trabajo: entendido como una actividad de producción de bienes y servicios, así como el conjunto de las condiciones de ejercicio de dicha actividad.


	
Empleo: entendido como el conjunto de modalidades de acceso y salida del mercado de trabajo, así como la traducción de la actividad laboral en términos de estatus sociales.





De este modo, el trabajo va a suponer las condiciones de ejercicio de la actividad profesional y el empleo el hecho de tener o no un trabajo.


Siguiendo con las definiciones de las situaciones laborales, será importante destacar el concepto de población activa; la población activa va a constituir todas aquellas personas que se encuentran trabajando (entendiendo trabajo remunerado) y las que están buscando un trabajo remunerado. En otros términos, la tasa de actividad se podrá definir como todas aquellas personas que se encuentran empleadas, y las que están buscando trabajo (paradas). El resto de población que no se encuentre en ninguna de las dos categorías anteriormente descritas se situarán fuera del mercado laboral (a efectos estadísticos) y se considerará población inactiva.


Pese a que, estadísticamente, en términos nacionales, la población activa femenina ha crecido muy rápidamente, sobre todo en las últimas décadas, continúan existiendo significativas diferencias entre la población activa femenina y la masculina en las tasas de actividad.
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 Actividades


9. ¿A qué cree que es debida la incorporación masiva de la mujer al mercado de trabajo?


10. Realice un mapa conceptual con los motivos que expone en la actividad anterior.





La siguiente imagen muestra los datos de la EPA del segundo trimestre de 2024. Los datos se encuentran segregados por sexo, de manera que se puede comprobar la diferencia en más de 9 puntos entre hombres y mujeres en la tasa de actividad. En lo que corresponde a la tasa de empleo la diferencia es de 10 puntos, siendo mayor para los hombres que para las mujeres. En el caso de la tasa de paro, la diferencia entre hombres y mujeres es de 2,5 puntos, siendo mayor para las mujeres.
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En los últimos años los datos de paro han experimentado una disminución, pasando de 3.416,7 en el tercer trimestre de 2021 a 2.755,3 en el segundo trimestre de 2024, estando todavía lejos los datos de pleno empleo que se pretenden conseguir. Siendo el paro por sectores mayor notablemente en el sector servicios (1.056,3), estando este sector ligado en España mayoritariamente al trabajo femenino (como se analizará más adelante).


La tasa de actividad mide el número de personas que se incorporan al mercado laboral, y agrupa tanto a las personas ocupadas, como a las que se encuentran en situación de desempleo. Según datos de la Encuesta de Población Activa de 2024, la tasa de actividad de las mujeres se puede decir que está estable desde 2021 (54,3 en 2021 frente a 54,2 en 2024). En cuanto a la tasa de los hombres se observa una leve disminución de 40 décimas desde 2021, sin embargo, esta sigue siendo mayor que la de las mujeres (63,9 frente a 54,2).


En la gráfica que se muestra a continuación se puede observar cómo las tasas de actividad de hombres y mujeres están en alza desde el año 2018, aunque en el primer trimestre de cada año se produce una leve bajada en ambos sexos. En el segundo trimestre de 2020 se detecta una bajada brusca de las ocupaciones, motivada por el estado de alarma a consecuencia de la pandemia de COVID-19 en España. En el primer trimestre de 2024 se produce una leve disminución que se ha ido recuperando en el trimestre siguiente.
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En la serie anterior se muestran los datos desde 2018 hasta 2024, pudiéndose apreciar cómo prácticamente los datos de ocupación se mantienen paralelos en el tiempo, siendo mayores en hombres que en mujeres.


En la tabla se muestra la evolución de la tasa de empleo por sexo y nivel de estudios estableciendo una comparativa entre la Unión Europea y España; en esta tabla se puede observar cuál ha sido la evolución en la misma desde el año 2013, la primera referencia a destacar es que la tasa de empleo en las mujeres en España se sitúa en la actualidad alrededor de 5 puntos por debajo de la tasa de empleo de la mujeres europeas, y a su vez más de 10 puntos por debajo de la de los hombres españoles y 15 puntos por debajo de la de los hombres europeos.
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Destacar también como la tasa de empleo de las mujeres con estudios primarios en España mantiene un ascenso desde 2013, situándose 10 puntos por encima hasta 2023. De igual forma, la tasa de empleo de las mujeres con estudios secundarios también asciende, pero en menor medida, al igual que las mujeres con estudios superiores (casi 7 puntos más desde 2013).


Manteniéndose ambas bastante alejadas de la tasa de empleabilidad de las mujeres europeas con la misma formación, más de 8 puntos en el caso de los estudios secundarios y más de 4 puntos en el caso de los estudios superiores. También se observa como la tasa de empleo en el año 2020 respecto del año anterior, ha sufrido una bajada ocasionada por la situación provocada por la pandemia de Covid-19.


Para continuar con el análisis de las situaciones laborales de las mujeres en España será necesario, además de atender a los criterios anteriores, definir las condiciones laborales, entre las que se encuentra la parcialidad, la temporalidad y segregación ocupacional, que tanto afectan al empleo femenino en nuestro país.


En España las estadísticas de empleo del año 2023 siguen arrojando las numerosas desigualdades existentes en el mercado laboral.


Por un lado, aun con la recuperación económica en marcha, los datos estadísticos del Servicio Público de Empleo Estatal siguen mostrando que el número de contratos indefinidos continúa siendo mayor en el caso de los hombres, un 52,50 % sobre el total, mientras que las mujeres están en el 47,50 %, del número total de contratos indefinidos para el año 2023 (junio), por lo que los contratos realizados a mujeres continúan teniendo mayores índices de temporalidad.


Las contrataciones por sectores muestran como en todos ellos el volumen de contratos para los hombres es mayor que en el caso de las mujeres, siendo llamativo en el caso de las contrataciones iniciales o primeros contratos, donde la mayoría de contrataciones a hombres es mayor. En sectores como por ejemplo el de la construcción las cifras de contrataciones iniciales a mujeres son meramente representativas.


Los datos correspondientes a la Encuesta de Población Activa del segundo trimestre de 2024 muestran cómo el número de mujeres activas ha aumentado en 118.700 y el de los hombres, en 93.400. A pesar de ello, las mujeres siguen siendo las que continúan teniendo, en proporción, mayores índices de desocupación, siendo la tasa de actividad de los hombres del 63,90 % y de paro del 10,08 %, en cambio para las mujeres la tasa de población activa es de 54,16 % y la tasa de paro de 12,61 %.


Los datos estadísticos nos muestran también que mayoritariamente el empleo a tiempo parcial se corresponde con las mujeres, en concreto los datos para el segundo trimestre de 2024 muestran sobre el total de ocupados por tipo de contrato o relación laboral de los asalariados y sexo de 18.742,1, que las jornadas a tiempo completo son mayoritariamente ocupadas por hombres siendo de 10.803,9 frente a los 7.938,2 de las mujeres. Los datos para las jornadas a tiempo parcial son bajo un total de 2.942,6 de 2.150,9 ocupadas por mujeres y solo 791,7 por hombres.


La segregación ocupacional hace referencia a la división del trabajo por sectores laborales aunque en líneas generales en España no existe una mayoría de mujeres que ocupe algún sector, sí que existen diferencias importantes entre ellos, siendo el sector servicios, el único que presenta una mayor proporción de mujeres empleadas que hombres, aunque no representa una mayoría aplastante.
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Fuente: Instituto Nacional de Estadística


A continuación, se muestra de forma gráfica la proporción de mujeres y hombres sobre el total trabajando en cada uno de los sectores de actividad.
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De la gráfica anterior se desprende que es el sector servicios el que mayor número de mujeres aglutina, siendo el de la construcción el que menos. Algo importante a tener en cuenta será la marcada estacionalidad en el empleo del sector servicios, debido al comercio y la hostelería, por lo que esta estacionalidad va a afectar en mayor medida a las mujeres, ya que mayoritariamente, como se ha visto, el trabajo femenino se produce en este sector. Dicha estacionalidad produce una caída de los empleos en el primer y segundo trimestre del año, elevándose el tercero y el cuarto, lo que viene a generar también una importante inestabilidad en los ingresos.
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 Nota


Son destacables los datos que muestra el INE en el segundo trimestre de 2024 sobre los asalariados del sector público con contrato o relación laboral temporal donde sobre un total de 1.030,4, el total de hombres es de 338,1 y el de mujeres 692,3 (datos expresados en miles).





Continuando con el análisis de las situaciones laborales en España será necesario destacar también el concepto de tasa de paro, que va a ser aquella que recoge a las personas que se encuentran en situación de población activa pero desempleadas. Los datos de la EPA 2024 destacan que la tasa de paro ha bajado en todos los sectores económicos, alcanzando un total de 2.755.300 parados. La tasa de paro se sitúa en el 11,27 % en los datos del segundo trimestre de 2024, lo que supone que en los 12 últimos meses esta tasa ha bajado 1,88 puntos. Si analizamos los datos por sexo obtenemos que el número de hombres en paro disminuye en 109.200 este trimestre, situándose en 1.299.500. Entre las mujeres el desempleo se reduce en 113.400, hasta 1.455.800. No obstante, a pesar de que los datos muestran un aumento en el número de personas que han encontrado empleo, los datos siguen mostrando que la tasa de paro femenino continua siendo mayor que la masculina (12,61 % de mujeres frente a 10,08 % de hombres), hecho que se mantiene estable en el tiempo, y se agudiza en los periodos de crisis económica, siendo las mujeres las primeras en perder sus empleos cuando el país se encuentra en situación de recesión, y tardando más en recuperar la tasa de empleo femenino en las épocas de bonanza económica.
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 Actividades


11. Identifique los datos de paro para hombres y mujeres alcanzados en España en el período comprendido entre el año en curso y los cinco anteriores. ¿Qué conclusiones se pueden extraer?





En la siguiente gráfica se muestra la evolución de la brecha de género existente en cuanto a la tasa de paro de hombres y mujeres en España entre los años 2013 y 2023. En la gráfica se observa cómo pasa de ser prácticamente igual a 0 en 2013 y va aumentando a lo largo de los años.
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Con respecto a estos datos es importante hacer mención a los duros años de crisis económica sufridos en España, donde los niveles de desempleo alcanzaron cotas de más de 6 millones de españoles/as en situación de desempleo, por lo que la tasa de paro se equiparó entre hombres y mujeres, lamentablemente no por la mejora en las condiciones de acceso y mantenimiento del trabajo femenino, sino por todo lo contrario, el empeoramiento en las condiciones de acceso y mantenimiento del empleo para los hombres.


Una vez se han visto, de forma general, algunos de los datos y las variables que influyen en la situación de desigualdad de género del mercado laboral español, se pasará a ver, en mayor profundidad, la estructura de dicho mercado así como las conclusiones con perspectiva de género que de dichos datos se desprenden.


2.3. Estructura del mercado laboral y su incidencia en la igualdad efectiva de mujeres y hombres


El mercado laboral español se ha vuelto a ver afectado por una crisis mundial ocasionada por la pandemia de COVID-19. Para hacerle frente, el Gobierno aprobó, en coordinación con las recomendaciones europeas, un conjunto de inversiones y reformas a través del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Uno de los objetivos de este plan es impulsar el crecimiento y la creación de empleo que se vio afectado por la crisis y que se sustenta en cuatro pilares: eje verde, eje digital, cohesión social y territorial, e igualdad de género.


El análisis del actual mercado de trabajo en España pasa obligatoriamente por establecer el mapa del paro en nuestro país; según la tabla que se muestra abajo, con datos del segundo trimestre de 2024 ofrecidos por el INE, las regiones del sur del país son las que siguen mostrando unos índices más elevados de paro, con respecto a las zonas del norte del país. Esta situación se repite a lo largo del tiempo; para dar respuesta habrá que considerar los niveles educativos, así como el empleo por sectores.
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Por sectores, en España según datos de la EPA 2024 (segundo trimestre) el sector que aglutina mayores índices de ocupación es el sector servicios. El sector servicios en España se encuentra marcado por una fuerte estacionalidad, que ocasiona mucha inestabilidad laboral; en este sector es donde se concentra además las mayores tasas de empleo femenino.


El sector industrial es el sector con mayores costes laborales, ya que aunque los sueldos y salarios de los trabajadores han bajado unas décimas con respecto a años anteriores, este sector concentra el mayor número de subvenciones y ayudas de las Administraciones Públicas para fomentar el empleo y la formación profesional.


Según datos del INE (Instituto Nacional de Estadística), en la última Encuesta Anual de Estructura Salarial (2022) se refleja que la ganancia media por trabajador/a aumenta con la edad. Así como el salario medio es mayor en hombres que en mujeres, las mujeres de media cobran 24.359,82 € y los hombres 29.381,84 €.


Aunque el mercado laboral español ha sufrido en los últimos años una profunda transformación, en España se siguen teniendo empleos muy precarios y unas tasas muy altas de rotación laboral, lo que provoca la inestabilidad, tanto en el propio mercado laboral, como en las vidas de los propios trabajadores.


Según el análisis presentado en un estudio de la Fundación de Estudios De Economía Aplicada, Effects in Daily Aggregate Employment Creation and Destruction in Spain (2018), la creación y destrucción del empleo en el mercado laboral español estaba altamente influenciada por el calendario, por lo que no solo se creaba y destruía empleo a final de mes, sino que también a final de semana; a modo de ejemplo se podría decir que se contrata a una persona un lunes para despedirla el viernes.


La economía española se está viendo afectada por los conflictos bélicos existentes a nivel internacional, lo que tiene su repercusión en el PIB y en el mercado laboral. Los datos elaborados por el Ministerio de Trabajo y Economía Social en sus informes trimestrales (marzo 2024) ponen de manifiesto que, a pesar de estar recuperados de la crisis del COVID-19, existe todavía cierto grado de inestabilidad económica y laboral. En la siguiente gráfica se muestra la evolución del Producto Interior Bruto (PIB), el empleo y la productividad en los últimos años.
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Los datos de la EPA del primer trimestre de 2024 muestran los siguientes avances en la economía y el mercado laboral en España:




	En términos desestacionalizados, la evolución del empleo no ha sido favorable: el empleo aumenta un 0,37 % y el paro lo hace en mayor proporción, un 1,15 %.


	En cifras anuales, la creación de empleo se estanca.


	La tasa de paro en las mujeres disminuyó en 1,12 puntos, mientras que en los hombres lo hizo en 0,93 puntos.


	Por territorios, Andalucía es la que ha tenido un mayor aumento del empleo y una mayor bajada de paro. Lo contrario a Cantabria, que ha experimentado el mayor descenso en empleo y el mayor incremento en paro.


	La tasa de actividad llegó hasta el 58,90 %, siendo la de las personas españolas de 57,26 % y, la de las personas extranjeras, del 69,43 %.


	Anualmente, se vuelve a la tendencia del descenso del número de hogares que tienen a todos sus miembros activos en paro (109.600) y aumentó el de los que tienen a todos sus miembros ocupados (220.800).
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 Actividades


12. Realice un mapa conceptual sobre los rasgos principales del sistema laboral español en el año en curso.


13. ¿Cuáles son las medidas que debería tomar el Estado español, en su opinión, para contrarrestar esta situación?





Hasta el momento se han analizado de forma muy general los rasgos principales del mercado laboral en España, y se han dado algunas pinceladas sobre la situación de las mujeres; a partir de ahora se hará un análisis más exhaustivo del mercado laboral actual en España desde la perspectiva de género, para comprobar cómo han afectado los cambios producidos en el mercado laboral a la situación de las mujeres.


Para empezar con este análisis se comenzará por la evolución de la tasa de actividad femenina desde 1985 hasta 2023. Recordemos que la tasa de actividad hace referencia a la cantidad de personas que se han integrado al mercado de trabajo; la población activa de un país está compuesta por todos los habitantes en edad laboral que o bien trabaja en un empleo remunerado o bien se halla en plena búsqueda de empleo. En este caso para las mujeres la evolución ha sido la que se muestra a continuación.
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Como muestran los datos de la tabla, las tasas de activad femenina por comunidades autónomas se situaba en valores en torno a los 20 y 30 puntos en 1985 en la mayoría de ellas (salvo en el caso de la comunidad autónoma gallega que roza los 42 puntos) y desde entonces ha ido en aumento de forma considerable, hasta situarse en valores entre los 40 y 50 puntos, en algunos casos pasando los 60 (Illes Balears). No obstante, estos datos se encuentran lejos de las tasas de actividad masculinas que en casi todas las comunidades autónomas se encuentran por encima de los 60 puntos en la actualidad, siendo las Illes Balears donde mayor tasa de actividad se encuentra en 2023.


Por lo que se puede concluir que la tasa de actividad femenina en el mercado laboral español se ha duplicado en los últimos 40 años, no obstante aún está bastante por debajo de las tasas de actividad de los hombres en todas las comunidades autónomas.
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 Aplicación práctica


En base a los datos que aparecen en la tabla anterior responda a las siguientes preguntas:


1. ¿Cuál de las comunidades autónomas tiene una mayor tasa de actividad femenina?


2. ¿En cuál de las comunidades autónomas ha aumentado más la tasa de actividad femenina desde 1985?


Justifique sus respuestas.


SOLUCIÓN


1. La comunidad autónoma con una tasa más alta de actividad femenina es la de las Illes Balears, ya que presenta un porcentaje de actividad de 61,54 %.


2. La mayor evolución en las tasas de actividad es para la comunidad autónoma de Castilla - La Mancha que, a pesar de no contar con el porcentaje más elevado en las tasas de actividad, un 52,02 %, partía en 1985 con la tasa de 21,0 %, por lo que el crecimiento de la tasa de actividad ha sido del 31,02 %.





De la tabla anterior se desprende también que, si bien es cierto que la tasa de actividad femenina ha aumentado desde 1985, también lo es que la inactividad laboral en España tiene cara de mujer. Las razones de dicha inactividad continúan siendo de carácter familiar. En concreto, las mujeres inactivas lo son mayoritariamente porque se dedican al trabajo doméstico o de cuidados en el hogar de personas dependientes (niños/as, personas con discapacidad y personas mayores).


De forma general, la tasa de actividad femenina en el mercado laboral español toma las dimensiones que se muestran en la siguiente gráfica.
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 Importante


Es importante destacar que la decisión de incorporarse al mercado de trabajo no se encuentra tan condicionada por el contexto macroeconómico como por el contexto microeconómico y las circunstancias y condicionamientos del entorno social del individuo.
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Canarias 30,9 | 362 [ 303 | 438|484 | 53,9 | 57,7 5547|5092 | 559 50,95
Cantabria 284 309 [ 337 | 38| 434|483 | 509 [5012] 49,91 | 293 5050
Castillay Leon 260 | 31,1 | 32,7 | 362 | 408|473 [ 476 [4900 | a888 | 295 [ 4886
Castilla-La Mancha | 21,0 | 262 [ 207 | 338|399 | 467 | 506 5172|5145 | 50,9 | 5202
Cataluia 32,1 | 380 420 | 463 | 513 | 556 | 568 [ 5680 ] 56,32 | 56,7 [ 6,67
Comunitat Valenciana | 298 | 359 | 394 | 418 | 473 | 52,4 | 52,6 | 5356 | 52,77 [ 512 | 5413
Bitremadura 211 28,1 [317 [ 380 ] 396 | 452 [ 457 [47.60] 48,22 | 296 [a987
Galicia a8 a0 [0 414 ] 403] 478 [ 298 48865005 | 485 [4918
Comunidad de Madrid | 29,6 | 34,9 | 385 | 446 | 534 | 582 | 58,6 | 59,01 |57,85 | 59,1 5922
Region deMurcia | 27,7 | 36,0 | 38.8 | 398 | 449 | 52,7 [ 53,8 [ 51,60 ] 52,06 | 518 [ 53,10
z‘;g’:{g““"”‘de 299323 | 36,4 | 412 | 486 | 54,1 | 566 5438|5522 | 52,1 |54.23
Pais Vasco 292 |03 [ 396 [ 421|470 | 505 | 513 [ 5164|525 | 514 52,34
La Ricja 265 | 298 | 338 | 37,9 487|512 [ 507 [ 5267|5511 | 547 [53.68
Ceuta ** 120 [ 410 | 480 [a0.1 5450 | 496 [57.43
00 | 284|303 | 401
Welilla ** 388 | 386 | 406 [4420 | 5636 | 527 [a9.74

** 105 datas de 1990 2 2000 solo se pueden obtener para Ceuta y Melilla conjuntamente. Para los aiios entre 1980 y 1985 no hay datos.
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